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2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.2.2 El caso especial del Registro Civil
Con fecha 30 de abril de 2021 entró en vigor en su totalidad La Ley 20/2011, de 21 de julio del Registro Civil, que en su 
Preámbulo establece que «su modernización hace pertinente que su llevanza sea asumida por funcionarios públicos dis-
tintos de aquellos que integran el poder judicial del Estado, cuyo cometido constitucional es juzgar y ejecutar lo juzgado».

De esta forma, quedan deslindadas las funciones gubernativas y judiciales, optando por un órgano o entidad de natu-
raleza administrativa con el fin de prestar un servicio público de mayor calidad, sin perjuicio de la garantía judicial de 
los derechos de la ciudadanía, y quedando adscrito a la Dirección General de los Registros y Notariado del Ministerio 
de Justicia.

La forma de relacionarse electrónicamente la ciudadanía  con la Administración es un derecho y no una obligación, por 
el contrario ésta debe ser tratada con respeto y deferencia por los empleados públicos, así como asistirles en el uso de 
los medios electrónicos (art. 12 y 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

Por otro lado, son principios que deben regir las relaciones electrónicas entre el ciudadano y la administración, los de 
accesibilidad, el de facilidad de uso y el de reducción de la brecha digital (art. 2 RD 203/2021, de 30 de marzo, y art. 3 D 
622/2019, de 27 de diciembre), constituyendo la asistencia presencial como uno de los canales obligatorios de prestación 
de asistencia necesaria para facilitar el acceso de la ciudadanía (art. 4 D 622/2019, de 27 de diciembre).

Sin embargo, nuevamente en el presente año se han vuelto a repetir las quejas relacionadas con las dificultades de los 
ciudadanos para acceder al Registro Civil, bien sea por la obligación de solicitar una cita previa que han de gestionar vía 
web, lo que para muchas personas supone un problema o imposibilidad de acceso; bien por la escasez o inexistencia 
de citas, que en la mayoría de los casos se debe a que la agenda de citas está cerrada; bien por la deficiencia de medios 
personales y/o materiales con los que cuenta el Registro Civil.

Lógicamente la situación de cada Registro Civil es distinta, si bien entendemos que la diferencia más notable viene 
dada cuando el Registro Civil se encuentra atribuido a uno de los Juzgados Mixtos del partido judicial, en atención a los 
medios personales de los que se dispone.

Uno de estos expedientes, referido a la queja 23/5448, fue incoado tras la recepción de un informe evacuado por el Le-
trado de la Administración de Justicia del Juzgado Mixto nº1 de Berja (Almería) al que adjuntaba el informe que “Sobre 
la necesaria implementación de medidas de refuerzo y adaptación tecnológica para el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción nº1 de Berja” había dirigido al Tribunal Superior de Justicia en Andalucía y a la Delegación Territorial 
de Justicia de la Junta de Andalucía, y del que podemos destacar lo siguiente:

“En relación con las vicisitudes que rodean al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº1 de Berja, téngase 
en cuenta que las materias asumidas por este Juzgado abarcan el Derecho Civil y el Derecho Penal … es nece-
sario reseñar que la oficina al completo, que muestra cada día un compromiso absolutamente incuestionable 
y una actitud intachable, está colapsada ante la insuficiencia de medios y la minusvaloración de la litigiosidad 
en Berja por parte de las instituciones.

La situación de este órgano jurisdiccional se explica por la falta de medios personales y materiales y por la tar-
danza por parte de la Administración en la cobertura de las bajas del personal del Juzgado … Mención necesaria 
debe hacerse al hecho de que se realizan guardias semanas alternas (una sí y otra no), siendo tal la actividad 
de guardia que no permite hacer trabajo ordinario esas semanas.

Según datos aportados a este Juzgado por el Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial, el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Berja cuenta con una carga de trabajo del 148% en la sección 
penal y de un 170% en la sección civil”.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-12628
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Sin entrar en los detalles de la situación del Juzgado en las concretas materias de los procedimientos civiles y penales, 
sí transcribimos la parte referida a la falta de medios personales en el Registro Civil, cuya competencia también tiene 
atribuida:

“… Igualmente se requiere el nombramiento de una persona de refuerzo para el Registro Civil. Precisamente, 
ante la soledad profesional de Dña. (funcionaria 1), empleada pública encargada de la tramitación de todos 
los expedientes en nuestro Registro Civil, opté, entre los meses de febrero y marzo del pasado año, por compa-
tibilizar las labores en ambos órganos para  Dña. (funcionaria 2),  asumiendo sus nuevas funciones de manera 
ejemplar, más que correcta y con plena disponibilidad, sin poner reparo alguno.

Sin embargo, es cierto que  Dña. (funcionaria 2) está adscrita como personal de refuerzo para el Registro Civil, 
desempeñando más funciones de las que debiera, al igual que muchos otros miembros del equipo del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nº1 de Berja, de manera que se necesita el nombramiento de un miembro del 
Cuerpo de Tramitación procesal para desempeñar funciones en el Registro Civil, de forma que pueda aprender 
lo necesario antes de la jubilación de    Dña. (funcionaria 1) que, si no ha de cesar antes por cobertura de su plaza 
por personal titular, se jubilará el próximo día 14 de octubre de 2023.

De los hechos ya descritos se colige el carácter extraordinario de la situación y, dada la concurrencia en el Partido 
judicial de Berja de dos únicos Juzgados con una fuerte carga de trabajo y guardias alternas, la necesidad de 
activar los mecanismos para la concesión de medios personales y materiales ...”

Ante este situación, es interés de esta Defensoría conocer la respuesta que se haya realizado y las medidas adoptadas 
para solventar dicha cuestión, encontrándonos a la espera del informe interesado a la Delegación Territorial.

Esto nos ha llevado a establecer como objetivo para el próximo año la tramitación de una queja de oficio que tendrá 
como objeto conocer la situación de los Registros Civiles en Andalucía, centrándonos en la regulación, funcio-
namiento y gestión de la cita previa, las relaciones de puestos de trabajo y las deficiencias que en materia de 
personal y material puedan tener.

2.4.2. Planeta y Prosperidad

2.4.2.1. Administración Tributaria, Ordenación económica 
y Gobernanza pública

Queja 22/2453

 ▷ Administración afectada: Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: falta de resolución expresa al recurso de reposición presentado, con fecha 29 de julio 
de 2022, ante el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla contra la liquida-
ción del IBI que por responsabilidad subsidiaria se le imputa presuntamente.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Para que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener resolución, que 
ponga término al recurso de reposición presentado por la persona interesada.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/disconformidad-con-el-procedimiento-de-apremio-de-ibi-le-deben-responder
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